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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE Y GRUAS LOPEZ 

VALDEZ CIA.LTDA. .QUE HACEN 

LOS CÓNYUGES JORGE GRANDA 

CALVA Y LA SEÑORA GLADYS 

TERESA PALADINES JARAMILLO 

  

8 A FAVOR DEL SEÑOR pDARIEN 

9 ESTEBAN LOPEZ VALDEZ.- 

10 CUANTÍA: $ 20,00 

tu. En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de 

¿su El Oro, República del Ecuador, hoy día dos de abril 

    3 del año dos mil quince, ante mí DOCTORA LENNY 

Q E NOEMI BLACIO PEREIRA, NOTARIA SEXTA DEL 

< is CANTÓN MACHALA, comparecen, por una parte, 

cp como “Cedentes”, los cónyuges JORGE GRANDA 

E 2y CALVA, quien declara “ser de nacionalidad 

29 18 ecuatoriana, de profesión Ingeniero Acuacultor, y 

mu
 

a
 GLADYS TERESA PALADINES JARAMILLO, quien 

29 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

21 ocupación estudiante; casados entre sí, domiciliados 

2 en esta ciudad de Machala ; y, por otra parte, en 

23 Calidad de “Cesionario”, el señor DARIEN ESTEBAN 

24 LOPEZ VALDEZ, quien declara ser de nacionalidad 

25 ecuatoriana, de estado civil soltero, de ocupación 

26 estudiante, domiciliado en esta ciudad de Machala. 

27 Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

23 mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de 
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1 Conocer en este acto doy fe y me presentan para que 

2 €leve a Escritura Pública, la Minuta que a 

3 continuación se detalla así: SEÑORITA NOTARÍA: 

4 En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

5 sírvase insertar una de CESION DE PARTICIPACION 

s SOCIAL, de la compañía TRANSPORTE Y GRUAS 
7 LOPEZ VALDEZ CIA. LTDA., al tenor de las 
3 Siguientes cláusulas: PRIMERA.- ORTORGANTES.- 

o Por una parte y en Calidad de CEDENTES, 

¡0 Ccomparecen los cónyuges: GRANDA CALVA JORGE y 

us «PALADINES JARAMILLO GLADYS TERESA casados 

de entre sí y como CESIONARIO el señor: LOPEZ 
13 VALDEZ DARIEN ESTEBAN, de estado civil soltero, 
A 

14< de ocupación estudiante, siendo los comparecientes 
: i- . ». - . 

is5- Eguatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

dad de Machala, Provincia de El Oro, hábiles ante 

ley, con suficiente capacidad para obligarse y 
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18 AS Contratar y con pleno conocimiento de la naturaleza y 

19 efectos de este instrumento público. SEGUNDA.- 

22 ANTECEDENTES.- UNO.- La compañia 

21 TRANSPORTE Y GRUAS LOPEZ VALDEZ CIA. 

2 LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

23 Celebrada en la ciudad de Machala, el treinta de 

24 enero del dos mil catorce, ante la Abogada Yudy 

25 Lizeth Blacio Moreno, Notaria Segunda del Cantón 

'26 Machala, la misma que fue inscrita en el Registro 

27 Mercantil del Cantón Machala, con el numero 

28 Cuarenta y ocho y anotada en el repertorio bajo el 
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numero quinientos cincuenta y uno, del dieciocho de 

febrero del dos mil catorce; DOS.- Mediante Junta 

Universal de Socios celebrada el quince de octubre 

del dos mil catorce, se acordó por unanimidad 

autorizar a al socio: GRANDA CALVA JORGE, para 

que ceda y transfiera UNA participación de veinte 

dólares de los Estados Unidos de América, que posee 

en el capital social de la compañía. TERCERA.- 

CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PATICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

mediante la presente escritura pública, los cónyuges 

GRANDA CALVA JORGE y PALADINES JARAMILLO 

GLADYS TERESA, por sus propios derechos, en 

forma libre y voluntaria tienen a bien ceder y 

transferir a favor del señor LÓPEZ VALDEZ DARIEN 

ESTEBAN UNA participación social, de VEINTE 

Dólares de los Estados Unidos de América, por la que 

el cesionario paga al cedente, la cantidad de VEINTE 

Dólares de los Estados Unidos de América. Los 

cedentes declaran haber recibido dicho valor a entera 

satisfacción, en dinero en efectivo y en moneda de 

curso legal de parte del cesionario, no teniendo nada 

que reclamar en lo posterior por este concepto. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes que intervienen 

en la presente escritura pública, declaran que 

aceptan, aprueban y se ratifican en el contenido del 

presente instrumento público, los cedentes autorizan 

para que se proceda a entregar el correspondiente 
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certificado de la participación cedida a favor del señor 

LÓPEZ VALDEZ DARIEN ESTEBAN, quien a partir 
de la presente fecha está facultado para hacer 

cumplir con lo que establece artículo ciento trece de 

la Ley de Compañías, es decir, anotar al margen de 

la inscripción de la escritura pública de constitución 

en el Registro Mercantil del Cantón Machala, sentar 

razón en la escritura pública de constitución en el 

respectivo protocolo de Notaría Segunda del Cantón 

Machala; y, realice las demás gestiones necesarias 

ara el perfeccionamiento del presente acto. Agregue 

sted señorita notaria las demás cláusulas de estilo 

A
D
 

ara la perfecta validez del presente instrumento 

rd
rt
o-
 

úblico.- Hasta aquí la Minuta, que con las 

E 
OT
A 

RI
A 

SE
XT
 

-nmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por 

las partes y autorizadas por mi, la Notaría, queda 

elevada a Escritura Pública junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora, con todo el 

valor legal, y que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el Abogado Michael Sigúenza Dávila, 

Matriculado en el Colegio de Abogados de El Oro, 

bajo el número cero siete guion dos mil diez guion 

ochenta y siete, para la celebración de la presente 

Escritura, se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leida que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaria, 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA TRANSPORTE Y GRUAS LOPEZ VALDEZ CIA. LTDA., 
CELEBRADA EL DIA QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
CARTORCE A LAS 17HOO. | 

En la ciudad Machala, cantón de la Provincia de El Oro, a los quince 

días del mes de octubre del dos mil catorce, en las oficinas de la 
compañía, ubicadas en la calle 10 de Agosto y Aeropuerto, sector la 
Florida, siendo las diecisiete horas concurren por sus propios 
derechos los siguientes socios: 1. GRANDA CALVA JORGE, 
poseedor de UNA participación de veinte dólares de los Estados 
Unidos de América, que representan VEINTE dólares en el capital 
suscrito y pagado de la compañía. 2. LOPEZ SIGUENZA SEGUNDO 
ESTEBAN, poseedor de NOVENTA Y NUEVE participaciones de 
VEINTE dólares de los Estados Unidos de América, que representan 
UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA dólares en el capital suscrito y 
pagado e la compañía. Concurrencia que representa el cien por 
Ciento del Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía, quienes 
acuerdan reunirse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL con la finalidad de 
tratar y resolver el siguiente orden del día, aprobado por 
UNANIMIDAD: 1.-CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 

AUTORIZACION PARA QUE EL SOCIO GRANDA CALVA JORGE 

CEDA — SUS PARTICIPACIONES; 2.- AUTORIZAR — AL 
REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE  LEGALICE LAS 
RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. Preside la presente Junta 
General Universal de Socios el señor GRANDA CALVA JORGE, en su 
calidad de Presidente de la compañía y actúa como secretario de la 
misma el señor, LOPEZ SIGUENZA SEGUNDO ESTEBAN, en 
calidad de Gerente General de la referida empresa. De imesiao la 
Presidencia solicita a secretaría proceda a elaborar la lista de los 
socios presentes constatándose que existe el quórum legal 
reglamentario determinado por la Ley de Compañías y el estatuto 
social de la compañía, para la celebración de este tipo de Juntas. Acto 
seguido la Presidenta declara instalada la presente junta, ordenando 
la lectura del PRIMER punto de la agenda, el mismo que se refiere a 
CONOCER, Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACION PARA QUE 
EL SOCIO GRANDA CALVA JORGE CEDA sus 
PARTICIPACIONES; al respecto toma la palabra el señor GRANDA 
CALVA JORGE, y manifiesta a la sala que se ha convocado a esta 
sesión en virtud de que por motivos de índole personal no le es 
posible continuar como socio de la compañía, por lo que solicita a la 
JUNTA GENERAL la autorización de la cesión de UNA participación de 
veinte dólares de los Estados Unidos de América, que posee en el 
capital suscrito y pagado de la compañía, al señor LOPEZ VALDEZ 
DARIEN ESTEBAN. La Junta General conoce la moción y por no 
existir el interés del socio LOPEZ SIGÚENZA SEGUNDO ESTEBAN, 
en adquirir preferentemente la participación, luego de las



deliberaciones del caso aprueba por unanimidad la cesión de la 
misma al señor LOPEZ VALDEZ DARIEN ESTEBAN. Conocido el 
primer punto de la agenda, se pasa a tratar el SEGUNDO punto del 
orden del día, mismo que se refiere a AUTORIZAR A LA 
REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE LEGALICE LAS DECICIONES 
QUE ADOPTE LA PRESENTE JUNTA, referente a este punto de la 
agenda, los socios presentes en esta junta, resuelven por 
UNANIMIDAD autorizar al Representante Legal para que legalice y 

exija se de cumplimiento a todo lo resuelto en le presente Junta 
Extraordinaria. Tratados, resueltos y aceptados por UNANIMIDAD 
los puntos del orden del día, la Presidencia concede un receso para 

que se proceda a elaborar la correspondiente acta, reinstalada la 
misma se procede a dar lectura a dicho documento, el cual es 
aprobado y ratificando por todos los presentes, quienes para 
constancia de lo resuelto, proceden a firmarla en unidad de acto 
dándose por concluida dicha junta a las dieciséis horas treinta 
minutos. 
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RAZON: Que se tomó nota de la presente escritura pública de 
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA TRANSPORTE Y GRUAS LOPEZ VALDEZ 

CIA. LTDA, al margen de la escritura de Constitución de la 

Compañía Transporte y Grúas López Valdez Cia. Ltda., 

celebrada ante mí, Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, 

Notaria Segunda de Machala, el 30 de Enero del 2014.- 

         A adv Deéth Bla O Moreno 

lo segs del Cantón Machala



  

Registro Mercantil de Machala 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 3285 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 2350 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: - | 10/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 40 
- REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: '. | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

"RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: — NOTARIA SEXTA /MACHALA /NO APLICA 

NOMBRE-DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE Y GRUAS LOPEZ VALDEZ CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES A FOJA N*1266, DEL 

REGISTRO MERCANTIL 2014.- AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE Y 

GRUAS LOPEZ VALDEZ CIA. LTDA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: MA 

CARL chos 
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